
Lunes 7 de Febrero de 1938 75 céntimos número 

lie ía íjroií 
— i 4 • 

Opa 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan dé insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober^ 

nador de la provincia, pór cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Ministerio de E d u c a c i ó n Nacional 
Orden declarando festivo el dia 9 de 

Febrero en todos los Centros docen
tes del Estado Español . 

Admin i s t r ac ión Munic ipa l 
•fictos de Ayuntamiento. 

Admin i s t r ac ión de Just ic ia 
Adictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

A-nuncios particulares. 

Ministerio de E t a t i ó n Nacional 
O R D E N 

limo. Sr.: E l heroico sacrificio de 
a juventud por la r edenc ión de Es-
Pana en nuestra Cruzada Nacional, 
^nstituye el m á s alto y generoso 
jemplo que debe exaltarse y perpe-
arse para es t ímulo de las genera-

l93ieS fUtUras- E l 9 de Febrero de 
las d0?3 8loriosarnente bajo las ba-

6 ant i -España el estudiante 
«endo8 !;0ntero' al Propagar, repar-
de ias sernanario F. E., gé rmenes 
M o v í ^ - 1 C l e a s salvadoras de nuestro 

OVUmento Nacional. Las i d eas que 

se escriben con sangre heroica y j u 
venil son eternamente fecundas. Por 
ello, para pe rpe tuac ión de este ejem
plo entre las jóvenes generaciones 
que en el estudio asiduo y pasiona-
do, o en la lucha v i r i l y sangrienta 
labran las sillares de una E s p a ñ a 
Imperial , como suprema sintesis de 
todos los i n n ú m e r o s sacrificios de la 
juventud españo la , impulsora gene
rosa y heroica de nuestro Movimien
to, y en recuerdo perpetuo de todos 
los Estudiantes Caidos, desde aque
llos que sellaron con su sangre el 10 
de Agosto precursor a los que dejan
do las letras por las armas, cayeron 
en el frente, el Ministro de Educa
c ión Nacional, ha resuelto: 

Declarar festivo el día nueve de 
Febrero en todos los Centros docen
tes del Estado Españo l . 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Burgos, 5 de Febrero de 1938.—Se

gundo Año Triunfal.—Pedro Sáinz 
Rodr íguez . 
Señor Subsecretario de este Departa

mento. 

MiBioisiracíOo mimicipal 
Ayuntamiento de 

Santa Cristina de Valmadrigal 
I gno rándose el p a r a d e r o del 

mozo Benedicto A n d r é s S ando-

val hi jo de Jacinto y de Lupa, 
incluido en el alistamiento d e l 
a ñ o actual de 1938, se le cita por me
dio del presente para que compa
rezca en esta Gasa Consistorial, a los 
actos de cierre del alistamiento, y 
clasif icación y dec la rac ión de solda-
dos, que h a b r á n de verificarse los 
d ías 13 y 20 de Febrero, respectiva-

I mente, con apercibimiento que, de-
1 no comparecer, le p a r a r á el perjui-
| ció a que hubiere lugar, 
j Santa Cristina de Valmadrigal , a 4 
I de Febrero de 1938—Segundo Año 
Triunfa l .—El Alcalde, Elias Gallego. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Ignorándose el p a r a d e r o del 
mozo Emi l io Melgar Mañanes , hi jo 
de Eustasio y Sofía, incluido en el 
alistamiento del a ñ o actual, se le cita 
por medio delpresente.para quecom-
parezca en esta Gasa Consistorial, a 
los actos de cierre del alistamiento y 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que h a b r á n de verificarse los 
d ías 13 y 20 de Febrero respectica-
mente, y se le previene que, de no 
verificarlo, le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Cimanes de la Vega, 3 de Febre
ro de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, Ab i l i o Hidalgo. 



Ayuntamiento de 
Bembibre 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del año actual, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en estas Casas Consistoriales, a los 
actos de cierre del alistamiento, y 
clasif icación y dec larac ión de sol
dados, que h a b r á n de verificarse los 
d ías 13 y 20 de Febrero respectiva
mente, y se les previene, que, de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Bembibre, 2 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Eloy Reigada. 

Mozos que se citan 

Francisco Méndez Rodríguez, hijo 
de Francisco y Segunda. / 

José González Alvarez, de José y 
Micaela. 

José Blanco Pérez, de José y Au
rora. 

Paulino Alvarez Alvarez, de Ber
nardo y Teresa. 

Melchor Blanco Rodríguez, de Ra
fael y Blanca. 

Palmiro Fre i ré , de Carmen. 
Celestino García López, de Celes

t ino y Consuelo. 
Severino Morán Arias, de Aurel io 

y Constantina. 
Clemente Rodríguez Rubio, de Ma

nuel y Nicolasa. 

Juzgado de instrucción de S a h a g ú n 
Don Alfredo Güemes Ramos, Aboga

do, Juez municipal de este t é rmino , 
en funciones de primera instancia 
por hallarse el proptetario en co
mis ión de servicio. 
Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de D.a María Santos Gil , 
natural y vecina que fué de San 
Mart ín de la Cueza, de este partido, 
viuda de D. Isidoro Merino, de 76 
años , hija de Manuel y Nicolasa, la 
cual falleció en dicho San Mar t ín de 
la Cueza, el d ía 4 de Noviembre de 
1937, y se l lama a los que se crean 
con derecho a su herencia para que 
comparezcan en este Juzgado a re
clamarla, dentro del t é r m i n o de 
treinta días; apercibidos que de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Se hace constar que tal herencia 
se reclama por los sobrinos de la f i 
nada llamados Arsenia Santos Salán, 
Victorina Dolores Santos Laceana, 
Nicolás Santos Salán, Julio, Luc i la y 
Emi l i a Santos Miguel, en favor de 
los cuales pide la d e c l a r a c i ó n de 
herederos abintestato su referida 
sobrina, Arsenia Santos Salán. 

Dado en Sahagún , a 29 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfal .— 
Alfredo Güemes .—El Secretario j u 
dicial , Antonio Alvarez. 

; Dado en S a h a g ú n a dos de Pebre, 
I ro de m i l novecientos treinta y ocho 
i — I I Año T ñ u f a l . - A l f r e d o Güemes 
i — E l Secretario jud i c i a l , Antonio 
varez. 

Juzgado de instrucción 
de Villafranca del Bieizo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins, 
t rucc ión accidental de este partido 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta-orden de la Audiencia Pro
v inc ia l de León , dimanante de la 
eausa que se siguió en este Juzgado 
con el n ú m e r o 4 de orden en el año 
de 1936, por tenencia ilícita de arma, 
se dic tó procidencia en el día de 
hoy, mandando l lamar al penado en 
dicha causa, José F e r n á n d e z López, 
de 26 a ñ o s de edad, hijo de María y 
padre desconocido, natural y vecino 
de Vil labriena, para que en término 
de diez días , contados desde la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, para constituirse 
en pr i s ión y continuar extinguiendo 
la pena de seis meses y un día de 
pr is ión menor, en cuanto le falte por 
extinguir, y que le fué impuesta en 
dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparece, le para rá el 
perjuicio a que hubiere lugar . 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
2 de Febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal .—Dimas Pérez.—El Secre
tario, Fernando T o u r n á n . 

Ayuntamiento de 
Vitlaquilambre 

Igno rándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del a ñ o actual, se les cita por me
dio del presente para que comparez
can en esta Consistorial, a los actos 
de cierre del alistamiento, y clasifi
cac ión y dec la rac ión de soldados, 
que h a b r á n de verificarse los d ías 13 
y 20, respectivamente, del corriente 
mes, p rev in iéndoles que, de no com
parecer, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Vi l laqui lambre, a 2 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año ^Triunfal.— 
E l Alcalde, Lucas Méndez. 

Mozos que se citan 

Tirso F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , 
h i jo de Diego y Sabina. 

Ricardo Robles Rodi íguez , de Pe
dro y Teresa. 

Don Alfredo Güemes Ramos, Aboga
do y Juez munic ipal de este t é rmi 
no en funciones de Primera ins
tancia por hallarse el propietario 
en comis ión de servicio. 
Por el presente y en mér i tos de lo 

acordado en la pieza separada de 
embargo preventivo, decretado en el 
expediente de incau tac ión de bienes 
seguido en este Juzgado, contra otros 
y Remigio Garrigo Samaniego, veci
no de Sahagún , se requiere a cuantas 
personas sean deudoras del mencio
nado expedientado, para que se abs
tengan de satisfacer esos créd i tos al 
referido Remigio Garrigo n i a ningu
na otra persona, debiendo retener 
las cantidades a disposición de este 
Juzgado hasta que otra cosa se 
acuerde y presentar en el mismo, 
dentro del t é r m i n o de cinco días , 
re lac ión de tales deudas. Todo ello 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Juzgado municipal 
de Los Barrios de Luna 

Don Leonardo F e r n á n d e z Alonso, 
Secretario habil i tado del Juzgado 
munic ipa l de Los Barrios de Luna. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas, n.0 1 del año actual, seguido 
en este Juzgado contra Valentín Al
varez F e r n á n d e z , de que se hará 
menc ión , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En Los Barrios & 
Luna a veintiséis de Enero de n11 
novecientos treinta y ocho. El señor 
don Teodoro F e r n á n d e z Suárez, 3üei 
municipal de este t é rmino . Vistos e 
presente ju ic io verbal de faltas sobre 
hurto de cantidad y varios efectos 
contra Valen t ín Alvarez Fernánd62' 
de ve in t idós años de edad, solter^' 
labrador y vecino de Miñera, dees 
t é rmino , en cuyas diligencia8' 
t a m b i é n parte el Ministerio 

fiscal 



Que debo de cori^ioacti y 
al denunciado Valent ín A l -

c0Ü pernández, a la pena de diez 

fallo-
i^ey de enjuiciamiento cr imina l , pro
cesados en el sumario que se instru
ye en este Juzgado de ins t rucc ión 
de Sahagún , con el n ú m e r o 32, de 
1937, s o b r e hurto, c o m p a r e c e r á n 
dentro del t é rmino de diez días, an
te dicho Juzgado, con el fin de noti
ficarles el auto de su procesamiento, 
ingresar en pr is ión y practicar las 
d e m á s diligencias acordadas; bajo el 
apercibimiento de ser declarados re
beldes. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las autoridades y agen
tes de la Pol ic ía jud ic ia l , ordenen 
las primeras y procedan los según 
dos a la busca y captura de dichos 
procesados, pon iéndo los , caso de ser 
habidos, en la cárcel de este partido 
a disposic ión de este Juzgado. 

Sahagún , a 3 de Febrero de 1938. 

¿e arresto menor, i m p o n i é n d o -
f las costas del ju ic io . 
16 , p0r esta mi sentencia definiti-

ntp iuzgando, en primera ins-
in oronuncio mando v firmo. 

Teodoro Fernandez.» 
"publicada en gl mismo día y para 

mediante su pub l i cac ión en el 
ITLETÍN OFICIAL de la provincia, 
írva de notificación al denunciado, 

pignorado paradero, expido el pre-
sonte visado por el Sr. Juez mun ic i -

al y con el sello de este Juzgado, en 
0̂S garrios de Luna a veintiséis de 
Enero de mi l novecientos treinta y 
^IJQ^-II Año Triunfal.— Leonardo 
Fernández.— V.0 B.0: E l Juez mun i -
rinal Teodoro F e r n á n d e z . 

F —Segundo Año Triunfal .—El Juez 
Juzgado municipal de Fabero I ae ins t rucc ión accidental, Alfredo 

Por medio de la presente, se cita \ Güemes.—El Secretario judic ia l , A n -
y emplaza al vecino de esta vi l la tonio Alvarez. 
Francisco Cirilo López, mayor de 
«dad, viudo, jornalero, domici l iado 
actualmente en paradero ignorado, 
para que el día veinticinco del mes 
actual, a las once horas, se presen
te en la audiencia de este Juzgado, a 
contestar a la demanda de ju i c io 
verbal civil que le p romov ió D, To-
ribio García Ter rón , vecino de esta 
localidad, en rec lamac ión de m i l pe
setas, bajo apercibimiento que, si 
no comparece le p a r a r á el per
juicio a que haya lugar en derecho; 
advirtiéndole a d e m á s que en la Secre
taría de este Juzgado obra a su dis
posición la copia de la papeleta de 
demanda. También se notifica a d i 
cho demandado, que a instancia del 
demandante acreedor se ha practi
cado embargo preventivo en sus bie-
Jes. en cantidad suficiente para cu-
rir el principal reclamado y costas 

^Procedimiento. 
rabero a 1.° de Febrero de 1938.— 

jegundo Año Triunfal .—El Juez, 
J1- Lobato. —El Secretario, L . Alva-

Núm. 82.-12,00 ptas. 

p Requisitoria 
f udero García, Mariano, natural 

t i alladolid; Pardo Moreno, Patri-
v ' ^ ^ a l de Santa María de Val-
D0 e(Alcañíces); Blanco Expósi to, 
l ^ ^ S 0 ' totios quincalleros ambu-

j _ ' y cuyas demás circunstancias 
til r.f10ran' como comprendidos en 

Utllero 1.° del ar t ículo 835 de la 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Conforme a lo dispuesto en la Or

den del 12 de Mayo de 1937 (Boletín 
Oficial n ú m . 206), el día 18 de los co
rrientes y a las once de su m a ñ a n a , 
se ce lebra rá ante la Junta E c o n ó m i 
ca de Presas, reunida en la Inten
dencia de Marina de este Departa
mento Mar í t imo, la subasta para la 
ena jenac ión de una partida aproxi
mada de 185 toneladas de guisante 
mondado al precio tipo de 0,18 pe
setas kilogramo. 

Se a d m i t i r á n proposiciones para 
toda la partida, o para cada uno de 
los varios lotes de 8.000 a 18.000 k i 
los en que la m e r c a n c í a está clasifi
cada y almacenada. 

Las d e m á s condiciones de la su
basta pueden examinarlas libre
mente los que en ella deseen intere
sarse, en el correspondiente pliego, 
que está expuesto en el local de la 
referida Intendencia de Marina y en 
el Gobierno c iv i l de León. 

Ferrol, 1.° de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—Aríst ides 
Moretón. 
Pliego de condiciones para enajena

ción en subasta pública de las 
mercancías procedentes de la 

presa del vapor Mirupanu 
1.° En el día y hora oportuna

mente anunciados se ce lebra rán an

te la Junta E c o n ó m i c a de la presa 
del vapor Mirupanu, la subasta para 
adjudicar en venta 185.823 kilogra
mos aproximadamente de guisante 
mondado. 

2. ° Esta m e r c a n c í a se encuentra 
depositada en los almacenes del 
muelle del Ferrol , donde podrá ser 
examinada por los que deseen inte
resarse en la subasta, no admi t i én 
dose reclamaciones sobre calidad y 
condiciones de dicha m e r c a n c í a una 
vez hecha la ad jud i cac ión . 

3. ° Los licitadores p re sen ta rán 
por sí o por apoderado, sus solicitu
des bajo sobre, ante la Junta al em
pezar la ce lebrac ión de cada subas
ta y en plazo prudencial que, para 
ello, el Presidente conceda. T a m b i é n 
se a d m i t i r á n las remitidas a la mis
ma Junta por correo siempre que 
lleguen a poder de la misma antes 
de empezar la apertura de pliegos, 
constituyan, en su caso, el depós i to 
de garan t ía establecido en la cond i 
ción octava y cumplan las d e m á s 
obligaciones fijadas en este pliego. 

4. ° Cons igna rán con toda c la r i 
dad los licitadores en sus proposi
ciones el precio que ofrezcan, que 
nunca p o d r á ser inferior a 0,18 pe
setas ki logramo. 

5. ° T a m b i é n expresa rán con toda 
claridad las proposiciones, la canti
dad de m e r c a n c í a que solicitan, pu-
diendo pedir la ad jud icac ión de to
da la partida objeto de la subasta o 
sólo parte de ella. En este caso la 
pet ic ión de cantidad t endrá que ajus
tarse necesariamente a uno o varios 
de los 14 lotes, de 8.000 á 18.000 k i lo 
gramos, en que las m e r c a n c í a s se 
encuentran clasificadas y apiladas 
en los almacenes. La a d j u d i c u c i ó n 
se h a r á siempre teniendo en cuenta, 
en primer lugar, los precios ofreci
dos por orden de mayor a menoi 
hasta agotar los lotes disponibles. 

6. ° Los adjudicatarios, a d e m á s 
del precio de compra, sat isfarán los 
derechos arancelarios correspon
dientes a la m e r c a n c í a que se les 
adjudique, cuya cuan t í a aproxima
da es 28,52 pesetas papel los 100 k i 
logramos. 

7 ° T a m b i é n serán de cuenta de 
los adjudicatarios los gastos necesa
rios para retirar la mercanc ía de los 
almacenes, así como los impuestos 
que graven este contrato, y los gas
tos de custodia y almacenaje de l a 
mercanc ía , desde su ad jud icac ión . 



8. ° En el momento de hacerles la 
ad jud icac ión , depos i t a rán los adju
dicatarios ante la Junta el 10 por 100 
del importe de la ad jud icac ión , cuya 
cantidad se les devolverá al cumpl i r 
sin responsabilidades las obligacio
nes contraidas. 

9. ° Conforme a lo establecido en 
la norma novena de las aprobadas 
por Orden del 12 de Mayo de 1937, 
para el rég imen de estas presas, los 
adjudicatarios en t regarán a la Jun 
E c o n ó m i c a el importe total del lo 
o partida que se les haya adjudic 
do en el plazo m á x i m o de cinco día 
a part ir de la ad judicac ión , y ur« 
vez efectuado este pago, adquiere 
el derecho y la obl igación de retirai 
su m e r c a n c í a en el plazo de quince 
d ías . E l incumplimiento de esta obli
gac ión es causa de a n u l a c i ó n de la 
subasta en quiebra del rematante, 
que pe rde rá el depósito constituido, 
sin perjuicio de las d e m á s responsa
bilidades. 

10. Los rematantes, al retirar la 
m e r c a n c í a que se les haya adjudica
do, p o d r á n repesarla, t a m b i é n por 
su cuenta. I n t e r v e n d r á n en este re
peso la Junta E c o n ó m i c a de la presa, 
y el resultado final que arroje se t 
m a r á como definitivo para deterrr. 
nar ia cantidad l íqu ida que ha ( 
pagar el adjudicatario, abonando 
reintegrando las diferencias que r 
sulten con lo previamente pagado. 

11. Para las d e m á s incidencias 
no detalladas en este pliego, se es
t a rá a las normas generales de la 
con t r a t ac ión del Estado, y especial
mente las que rigen en el ramo de 
Marina. 

Ferrol, 29 de Enero de 1938. — 
I I Año Triunfal .—El Secretario de 
la Junta, Aríst ides Moretón.—Visto 
bueno: E l Presidente, (ilegible). 

Guisantes partidos o mondados 

Lotes para la subasta del d ía 18-2-38, 
depositados en el a lmacén , n.0 3 
Lote n ú m . 1, 352 sacos, 17.424 kgs. 
Id . n ú m . 2. 351 id. , 17.423 kgs. 
I d . n ú m . 3, 290 id . , 14.400 ídem. 
I d . n ú m . 4, 290 id. , 14.400 idem. 
I d . n ú m . 5, 277 id . , 14.000 idem. 
Id . n ú m . 6, 277 id . , 14.000 idem. 
I d . n ú m . 7, 275 id. , 13.531 idem. 
Id . n ú m . 8, 275 id. , 13.530 idem. 
I d . n ú m . 9, 265 id. , 13.200 ídem. 
I d . n ú m . 10, 265 id . , 13.200 idem. 
I d . n ú m . 11, 214 id . , 10.788 idem. 
I d . n ú m . 12, 213 id . , 10.787 idem. 

Idde n ú m . 13, 194 id. , 9.570 idem, 
Id . n ú m . 14, 193 id. , 9.570 idem. 
Totales: 3.731 sacos y 185.823 kilos. 

N ú m . 90.-120,75 ptas. 

un hangar metá l i co de 76 por 03 
tros, se admiten proposiciones s"ê  

ANUNCIOS PARTICULARES 

L A B R A D O R E S 
Como todos los años se vende yeso 

crudo cara abonar. 

1̂ 1 CENES RUIFERNÁNDEZ 
N ú m . 78.-3,00 ptas. 

el modelo oficial hasta las d o c í 
día 14 de Febrero de 1938, con ar 1 
glo al pliego de condiciones y ^ 
supuesto que es tarán de inanifie ̂  
todos los días laborables en las ! 
c iñas de este Servicio, situadas 
los locales de la Jefatura del AireJ 
León (Avenida General Sanjn ' 
n ú m e r o 2). 

León, 3 de Febrero de 1938.-.^ 
gundo Año Triunfal .—La JuntaEcoi 
nómica . 

Núm. 85.-13,50 pías 

A N U N C I O 

Por el Sr. Presidente de la Comu
nidad de regantes del Puerto Salva
dor, se hace saber que según consta 
en el l ibro de actas folio n ú m . 20, se 
n o m b r ó agente ejecutivo para cobrar 
los repartos de dicha Comunidad a 
D. B e n j a m í n Diez, vecino de Par-
davé. 

Se convoca a Junta general para 
el d ía doce de Marzo de 1938, a 
todos los regantes de dicha Comu
nidad. 

J W Í — | , 20 de Enero de 1938.— 
Año Triunfal .—El 
desto Diez. 

N ú m . 88.-12,90 ptas. 

Presi-

A E R Ó D R O M O DE L E Ó N 

Acordado por este servicio admit i r 
ofertas para la ad judicac ión en con
curso del destajo de obras de a l b a ñ i -
lería por 44.882,34 pesetas para el 
Nuevo Tal ler de Automóvi les , se ad
miten proposiciones según el modelo 
oficial, hasta las doce del d ía 14 de 
Febrero de 1938, con arreglo al pliego 
de condiciones y presupuesto que 
es ta rán de manifiesto todos los días 
laborables, en las oficinas de este 
Servicio, situadas en los locales de 
la Jefatura del Aire de León (Aveni
da del General San]urjo, n ú m . 2). 

León, 2 de Febrero de 1938,-
Segundo Año Triunfal .—La Junta 
E c o n ó m i c a . 

N ú m . 81.-13,50 ptas. 

Acordado por este servicio admi
t i r ofertas para la ad jud icac ión de 
concurso de destajo de obras de al-
bañ i l e r í a por pesetas 17.480,80, para 

BANCO DE ESPAÑA 
L E Ó N 

Habiendo sido destruidos los res. 
guardos de depósi to transmisiblt 
n ú m e r o 13.794 de pesetas nominales 
36.500 de Deuda Amortizable 5 por 
100 emis ión 1927 sin impuesto, nú 
mero 13.795 de pesetas nominales 
20.000, de Deuda Ferroviaiia 5 
100, y n ú m e r o 13.796 de pesetas m 
mína les 40.000, de Deuda Amortiza 
ble 5 por 100 emis ión de 1929, todos 
ellos expedidos por esta Sucursal 
23 de A b r i l de 1982, a nombre I 
D.a Agustina Diez López y Raraoni. 
y Baltasar Orejas Diez (indistinta
mente), se anuncia al público pan 
que el que se crea con derecho a r( 
clamar, lo verifique dentro del plazi 
de un mes, a contar desde la publi 
cac ión de este anuncio en el Boleta 
Oficial del Estado y la primera in
serción del mismo en el BOLETIS 
OFICIAL de la provincia de León; 
en el pe r iód ico Proa de esta capital 
según determina el ar t ículo 41 
Reglamento vigente del Banco e 
España ; adv i r t i éndose que, transcu
rrido dicho plazo sin que se ha}̂  
presentado r e c l a m a c i ó n alguna,^ 
Sucursal p rocederá a expedir ^ 
duplicados correspondientes, a ^ 
lando los primit ivos, quedando 
Banco exento de toda responsaD 
dad. ge 

León, 5 de Febrero de l938f i0 
gundo Año T r i u n f a l . - E l Secreta 
Antonio Prriente, 

Num. 91.-28,50 pta5' 


